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numero 32, Imprenta Nacional. p

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. •

ARTICULO DE OFICIO.

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o
PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 25;k

Circular núm. 4 5^.
Wna^eSieRetarÍ° M"Í0 ¿e 10 G0" 
««Ual (on„',C,'‘° me dlce con fecha 23 <lel 

dice conOry1'n.'StrO',ela Go,’ernac'on del Reino 
de calir? " L Va' Presid™te de la Junta 
eivile ' ^ de derech0s delos empleados 
O [) ’c' VT dado cuenta ti if Reina

IV u.) de una instancia que elevó á este 
Mmisteno D. Pedro de Bardlgi y Balanzat 

hcitud 'e GIOrre8Íd°Lr de Bat“lona> -
efectos I qUe 6 568 akonad0 para todos los 
efectos de su carrera el tiempo de servicio en 
este destino como si hubiera continuado de- 
vinc^'Y11! ° Car^° Po*ítíco ^e Pro"
xz Q im 6 ^rcera clase que anteriormente ejercía; 
y b. M., después de oir á la Sección de Go- 

er“a^10n el Consejo Real, conformándose con 
u ic drnen se ha dignado resolver por punto

general: 4. Q m,_ , ? . . r 1 . .
° Hue a los empleados en servicio
activo que sean nombrados Alcaldes Gorregi- 
_ °,eS^ se es c°nsidere como en comisión del 
servicio, se les abone el tiempo que ejerzan 
este cargo como si lo empleasen en el desem- 
ptno de su anterior destino: 2.° que el sueldo 
< e L ca de Corregidor, costeado por los fondos 
•miniLipales, no ha de servir de regulador para ' 
as cesantías y jubilaciones, sino el del empleo 

que antes de obtener este nonbramiento desem
peñara el interesado.=De Real órdep comunica
da por el espresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y electos corres
pondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de es
ta provincia para su publicidad.. Zqragoia 34 
de Marzo de \ ^^.=José Fernandez Enoiso.

. . Núm. 2b'5..

Circular núm. 4 35.

Hallándose dispuesto por Real orden de 2V de 
Julio ultimo que los Ayuntamientos se suscriban 
al Boletín oficial recopilado^ y satisfagan por 
la adquisición de esta obra la cantidad de cien 
rs. vn., tengo noticia de que algunas corpora
ciones municipales de esta provincia no se han 
presentado á recoger la citada obra y de que 
otros que lo han hecho, no han verificado aun 
el pago de la misma.

Aun cuando los Ayuntamientos no estuviesen 
obligados á procurarse dicha publicación, su mé
rito y utilidad^ deberían, en mi concepto, esti
mulándoles bastante para ello, circunstancia que 
me pone en el caso de recordarles el cumplimien
to de la citada Real orden de 2^ de Julio, seguro 
de que este recuerdo bastaría para que se lleve á 
efecto dicha adquisición por aquellos ayuntamien
tos que no lo hubiesen verificado, ó por los que, 
recogida la obra, se hallan en descubierto del 
pago y en cuya realización tienen interesado sil 
buen nombre.

Recomiendo muy particularmente á los alcal
des el contenido de esta circular, para que con 
sus luces procuren inculcar en las corporaciones 
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que presiden, la utilidad del Boletín oficial que 
se cita y la conveniencia de su adquisición. = 
Zaragoza 31 de Marzo de 18H8. = José Fernan
dez Enciso.

Níun. 256.

Circular núm. 159.

Aproximándose el día en que debe formarse 
un estado general de los nacimientos matrimo
nios y de funciones." que hayan ocurrido en cada 
uno de los pueblos de esta provincia en el tri
mestre que acaba de finar, encargo á los Alcal
des constitucionales de ia misma, me remitan 
sin falta ni escusa alguna, en el términ-o de 10 
dias contados desde la fecha, un estado de Cada 
una de aquellas clases, con arreglo á los formu
larios que se publicaron en la circular número 
226 inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
de 2 de Julio del año próximo pasado.

Zaragoza 6 de Abril de 18^8.=José Fernan
dez Enciso.

. . Núm. 257.

Circular núm. 137.

Los Ge fes Civiles de distrito, Aldaldés cons
titucionales y demas dependientes de este Go*2 
tierno político procurarán la captura de los 
desertores que á continuación se espresan y 
caso de conseguirla tos remitirán bien escolta
dos á disposición del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral que los reclama. Zaragoza 29 de Marzo 
de 18^8.=José Fernandez Enciso.

Senas de Antonio Dias.

Edad 25 años, estatura 5 pies, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba cerra
da, color sano.

Id. de Félix Morales.

Estatura H pies 11 pulgadas 3 líneas, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba nada, bo
ca regular, color sano.

Id. de José Salvador.

Edad 19 años, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, barba lampiña , boca regular, color 
moreno.

Id. de Mariano Pellicer.

Pelo castaño, ojos pardos, nariz gruesa, barba 
nada, boca regular, color blanco. ,

Núm. 258.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Ha hiéndese dispuesto eu Real orden de 20 de
Febrero último circulada en el Boletín oficial de- 
15 del actual que los recaudadores de contribu
ciones nombrados por la Hacienda disfruten el 
premio íntegro de cobranza, ó sea el A por 100> 
y aclarado asimismo por la Dilección que á los. 
mismos les sean admitidas como data interina en 
las cuentas trimestrales, las partidas que puedan 
ó deban ser fallidas y perdonadas, y se hallen en 
suspenso hasta la determinación de los espe
dientes que al efecto han de instruirse con ar
reglo á Instrucción; he creído conveniente ha
cer saber á todo el que pudiera interesarle la 
garantía y aumento en la retribución que ante
riormente se designan, advirtiendo que no ha
biendo recaudadores nombrados por la Hacien
da para ninguno de los partidos ni pueblos de 
la provincia ni para la capital, se admiten pro
posiciones bien sea para dicha capital aisladamen
te, bien para toda la provincia, ó bien para par
tidos con separación , bajo el concepto de que 
han de ser arregladas á la Instrucción de 5 de. 
Setiembre de 18115 que se hallará de manifiesto 
en la Administración de contribuciones Directas 
de esta provincia, y al efecto y para la general 
inteligencia se insertan á continuación el ailícula 
31 de aquella, y Jk ° de la Real orden de 23 de 
Mayo de 1 8U6.

Artículo 31.=>Los recaudadores de contribu
ciones, al aceptar este encargo y presentar su res
pectivo afianzamiento, quedan sujetos á respon
der en los plazos de instrucción de los atrasos en 
que por su negligencia incurran los canlribuyen^ 
tes en las tres espresadas contribuciones, asi co
mo‘también de la puntual entrega en Tesorería 
de los fondos recaudados y que deban recaudar 
dentro de los mismos periodos ó plazos, en con
formidad á lo establecido por los artículos 61 y 
88 del Real Decreto de 23 de Mayo, relativo á 
l<t contribución territorial.

Art. M. ° =?= La fianza que han de dar los re
caudadores será la que importe un trimestre o 
plazo de la cobranza que se poneá su cargo. Es
te señalamiento se entiende á metálico ó papel 
de la deuda consolidada por triplicada cantidad. 
Si esta total cantidad y especies no pudiese 
por algún recaudador completarse el afianza
miento, se faculta la admisión en fincas de Jas 
dos terceras partes del señalamiento, con el au
mento de una tercera parte mas en este caso 
sobre la cantidad á que asciendan dichas dos 
terceras partes, sin que deje nunca de exigirse 
Ja de una tercera parte de este mismo plazo ó 
trimestre en metálico, ó su respectiva triplica
da cantidad en papel de la deuda con- 
solidada.^ Se releva de la obligación de dar 
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fianza al cobrador que constantemente tenga ade
lantado el importe de un plazo ó trimestre de 
las contribuciones que deben recaudar.

Zaragoza 30. de Marzo de 4 8A8. = Faustino 
de Balboa,

Núm. 259,

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E. M.

Por el Ministerio de la Guerra se comuni*. 
ca en 22 del actual al Excmo. Sr. Capitán 
general de este Distrito lo que sigue.

Excqw. Sr.=*El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Estremadura lo siguien-, 
te ~E1 Consejo de guerra de oficiales generales 
celebrado en esa plaza de Badajoz el día 6 de Oc-r 
tubre último para ver y fallar la causa contra el 
Teniente del cuerpo de carabineros D. José Gar
cía acusado de hab'r castigado con esceao al ca
rabinero Valentín Ulivarri, pronunció la aenten* 
cia siguiente. IJa condenado y condena el Con-r 
sejo á I), José García á que le sírva de correc
ción en el arresto sufrido, amonestándole que pa^ 
fa lo sucesivo sea mas comedido en el castigo y 
que abone la cura del hombre y caballo, habien
do llamado la atención del consejo la uniformi
dad que se advierte en las declaraciones de los 
paisanos de Rarearrota, la animosidad que se 
nota contra el acusado y jas espresiones poco 
decorosas y nial sonantes de que se valen en sus 
ratificaciones y pareos los espresados paisanos =* 
V enterada la Reina (q. D. g.) á quien he dado 
cuenta también de la causa conforme con el dic
tamen del Tribunal supremo de Guerra y Mari- 
Pai se ha servido aprobar la preinserta senten-

Real orden comunicada por dicho Señor 
mípn^0 ,Op a v- E. para su conoci-

° y efeclo$ correspondientes.
- que por disposición de S. E. se hace sa- 

Cf por medio de la orden general de este dia 
para los efectos de ordenanza__El Coronel Ge- 
je de E. M.—.Entona Car ruana.

NAm. 260.
En la caja del regimiento infantería de Estre- 

madura, existen en deposito ciento cuatro reales 
con diez y seis mrs., pertenecientes á los solda
dos que fueron de dicho cuerpo Melchor Sobre
casas, natural de Epila é hijo de Matías y Juaní) 
Maella y de Manuel Sierra, natural de Magallon 
r //í0. Manuel y de Vicenta Millan, que han 
•illecidoy les ha resultado de alcance en su ajus

te final.
Lo que se hace saber de orden del Excmo. Sr. 

Lapitan general de este Distrito en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de que llegue á 
Noticia de las familias de dichos individuos y 
puedan estas ó sus legílirpos herederos disponer 

e» crédito que cada uno tiene á su favor. Za
ragoza 29 de Marzo de d 8U8.c=El Coronel Gefe 
de E. M.—Antonio Carruana.

Núm. 261.
Administración principal de 'Bienes Nacipna- 

les de la provincia de Zaragoza.

No habiendo resultado postores en la subasta 
del 2G del actual á los granos existentes en los 
diferentes puntos de esta provincia que se es- 
presarán, se ha señalado para nuevo remate el 
Domingo 9 de Abril próximo ^las 42. de su 
mañana que tendrá lugar en los Estrados de 
esta Intendencia asi como también en los puntos 

• en que existen los granos con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en las ofi
cinas y Administraciones Subalternas del ramo 
á saber.

En la capital IV cahíces V almudes trigo.
Enja de Galatay ud 710 cahíces 6 anegas 6 alm.s 

trigo, 212 cahices 2 almudes morcadlo, 87 ca- 
hices 5 anegas 10 almudes centeno, IV cahíces 5 
anegas 9 almudes cebada.

En Rorja 581 cahices V anegas 9 y medio aL 
mudes trigo, 87 cahices V y medio almudes mor- 
©acho, 5 cahíces 5 anegas 6 almudes cebada.

En la Almunia 4V9 cahices 2 anegas 14 yua 
cuarto trigo, 5 cahices 5 anegas 6 almudes cer 
bada.

En Uncaslillo 25 cahices 2 almudes trigo. *
En Tarazona 39 cahices 4 anega 6 almudes 

trigo.
En Tauste 4Q2 cahices 5 anegas V y medio 

almudes triga.
En Allajarin 5 cahices )!- anegas trigo.
En Alagon 70 carices 5 anegas 41 y medio 

almudes trigo.
En Daroca 5 cahices trigo.=» Zaragoza 50 de 

Marzo de 4 8V8.*» Joaquín López de Quintana,

Nápi. 262.

El dia 25 de Abril próximo y su hora doce, 
se celebrará subasta dóble en los estrados de la 
Intendencia de esta provincia, con mi asistencia 
y la del Contador del ramo ante escribano, y en 
los pueblos de Tener j Ateca para el uniendo 
por cuatro años, de las tierras ep los mismos per
tenecientes á la encomienda de Calalajud Orden 
de S. Juan, sobre los tipos respectivos de ochenta 
y seis cahices siete medias, y cuatro cahices y 
cinco medias de trigo, y bajo los pactos que hasta 
el espresado apto se hallarán para su manifiesto á 
los interesados, en la Contaduría de Bienes na
cionales de esta dicha provincia, y en el subak 
temo del partido de Calatayud. Zaragoza 27 de 
Marzo de 18V8.=Joaquin López de Quintana.

ISúm. 265.

El día 9 de Abtil próximo y su hora doce 
se celebrará subasta doble’en los estrados de la 
Intendencia de esta provincia y en los pueblos 
de Paracuellos de la Ribera, Morés, Torrijo y
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Cetina p?ra el ariiendo por cuatro años de tres 
campos en el primero, dos en el segundo, cinco 
en el tercero y siete en el cuarto, y por ios tan
tos respective de 10 caldees U inedias de trigo; 
7 cJdces 6 medias 3 almudes: 1^ caldees H me
dias; lodos p< rlenecientes á la Encomienda de 
Calatayud, bajo los pactos y condiciones que es- 
taiáu de manifiesto á los interesados en la Con
taduría de Bienes na ¡onales de esta provincia y 
en poder del Subalterno de Calatayud. Zaragoza 
11 de Maizode 18^8. Joaquín López deQuin- 
Una. .

Nítm. 264.

Universidad literaria de Zaragoza. 
r

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.*™Dirección general de instrucción pú- 
blica= Se halla vacante en el instituto agrega
do á la Universidad de Valladolid una Cátedra 
de latín y caslelLno dotada con el sueldo de 
ocho mil reales. Para ser admitido á la oposi
ción á dicha Cátedra se necesita, primero, ser es
pañol: segundo,, tener veinte y un años cumpli
dos: tercero, ser Bachiller en Filosofía y tener 
el grado de Regente de segunda clase en la re
ferida asignatura. Sin embargo Jos que hubieren 
obtenido la Regencia antes de la publicación del | 
Reglamento de estudios vigente podrán presen
tirse al concurso aunque no tengan el título de 
Bachiller. Los ejercicios de oposición se verifica
rán en la mencionada Universidad y ácuyo Rec
tor presentaran los interesados sus solicitudes 
acompañadas de los correspondienles títulos y de 
la relación de sus méritos y servicios, en la in
teligencia deque no se admitirá instancia alguna 
después del (lia 24 de Mayo pióxirno venidero, 
que se tija al efecto como término improrrogable, 
aun cuando'su fecha sea anterior á aquella. Ma
drid 24 de Marzo de 4848.—Antonio Gil de Zá- 
rate.=Es copia; Gil.=-Es copia.zzÜr. Lera.

PARTE NO OFICIAL.

Por los herederos \del dijunto D. Tomas 
Diez, vecino de la ciudad de Calatayud, se 
vende una casa en dicha ciudad con graneros, 
bodega y local para fábrica de jabón y su ca
lle de Gotor número 4, la persona que guste 
tratar de su compra podrá ver ijlcarlo en esta 
capital con el inquilino de la 2.a habitación de 
la calle de S. Blas, y en la mencionada ciudad 
en dicha casa. .

La dehesa llamada de Luguillo y las yer
bas de carnicería pertenecientes al patrimonio

pr^pi?e de este Ptteb,0 > se subastarán en los 
días 9 16 y 23 del próximo zlbril, conforme 
a los pliegos de condiciones aprobados por el Sr 
Gefe civil de este distrito, los que se hallan de 
manifiesto) en la secretaría de ayuntamiento 
Herrera ^! de Marzo de 1848.

La carnicería del pueblo de Letui se subas
tará en los dias 8, 10 j 12 de Abril próximo, 
bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en la secretar ía de ayuntamiento.

La carnicería de la Puebla de Alborton con 
sus yerbas afectas, se sacará á publica subasta 
en los dias 8, -10 y A 2 del próximo mes de 
Abril, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento.

En los días 9, 16 y 25 de Abril próximo , se 
arrienda la carnicería con sus yerbas de este 
pueblo, los que quieran hacer proposición, se 
presentarán en la sala de ayuntamiento á las 
dos de su tarde, y se rematará en f avor' del me
jor postor , los pactos y condiciones estarán de 
manifiesto. Bardallur 29' de Marzo de A 848.

Ll ayuntamiento constitucional de este pue
blo sacará á subasta pública en los días 9 16 
y 25 del corriente el arriendo del cántaro de 
medir vino de este pueblo ,. previa autorización 
del M. I. Sr. Gefe superior político de esta pro
vincia. Atea 5 de Abril de 4848.

Con la autorización del M. I. S. Gefe poli- 
tico de esta provincia, se saca á nueva subasta 
el A 6 del actual, el arriendo del molino arine- 
ro de este pueblo bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento. Montan Hde Abril de A 848.

En la imprenta de este periódico , calle del Temple 
núm. 32, se hallan de venta1 las (ejes de Ayuntamien
tos, Diputaciones, Consejos provinciales y Gobiernos 
políticos. Reglamentos para la ejecución de la ley de 
Ayuntamientos,.y sobre el modo de proceder los Con
sejos provinciales y Reales órdenes posteriores, un cua
derno en 4. ° Ordenanzas de tas Audiencias, reglamen
to provisional para la administración de justicia, de po
licía, de la Guardia civil y de la declaración de exen
ciones físicas del servicio militar.—También se vende 
las obras siguientes: las de Jovellanos8 lomos en oc
tavo 33 rs. , El Judio errante 8 tomos 31 rs., El 
Conde de Montecristo 6 tomos y 12 láminas 26 rs. 
y Martin el Espósito 5- lomos 20 rs.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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